
CAPREPOL 

 
OBJETIVO: 

 

Proporcionar una ayuda económica para niñas y niños  
hij@s de Pensionados y Jubilados 

 
DIRIGIDO A: 
 Pensionados menores de edad 
 Hijos de Pensionados y Jubilados 
 Únicamente de 3 a 15 años (cumplidos hasta el 30 de abril 2020 ) 
 
BENEFICIO: 
 Por cada niño se realizará un depósito de $500.00, vía nómina en el mes de ABRIL de 2020 

para el obsequio del menor festejado.  
 
 

REQUISITOS: 
 Acta de nacimiento por cada niña y niño en original y copia (original solo para cotejo) 
 Credencial de pensión 
 En caso de ser representante legal, Credencial del INE en original y copia (original solo para 
cotejo) 
 En caso de no contar con credencial de pensión deberá presentar original del último recibo de 
pago con copia (original solo para cotejo) 
 
FECHA DE REGISTRO: 
 Del 2 al 24 de MARZO 2020  siempre y cuando haya suficiencia presupuestal 
 En horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes. 
 
 

NOTA: 
La convocatoria  NO contempla a NIETOS de pensionistas y jubilados. 
 
 

¡  I N S C R I B E T E  ! 
 

Registro en la J.U.D. de  Actividades Recreativas y Culturales 
Insurgente Pedro Moreno N° 219, Col. Guerrero 

 
 

Mayores informes: 
Teléfonos: 51-41-08-07 al 15 

Ext. 1482, 1483, 1484, 1485 y 1486 


